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RESOLICIO!N Ll 10.993 

AQUILES GISAIL SAITSTEV 

TOTE BS TIE 07 COMPAFTAS 

ín ejercicio Je las atrituciones señaladas por el £oñor - 
Superintendente de Compañias, sexún Resolución * do. 39533, 
de 22 de Diciembre de 1.97%; 

COx<3IYI ns
 "TRAAS 

/ 
po a 5 « 4 / 7 3 Mil el 12 de dovienhra de 1,8979, se ha otoreado -- 

anto la ¿otaria Jéx na ferceva a áel “Cantón Cuavacuil Dra. 
torna Plaza le “arca; la asceritura pública de constitu - 
ción cimltánea de la Cormnañría Anónima CTIIMOBILTASTA ANT- 

A] Po 
As Des 1 

/ 

NIT el Señor ¿duarlo Jassum Bruassa, debicdvmente - 
autorizado ha presentado cuatro copias notariales de la 
misma, solicitando ía aprobación de tal acto; 

GU consta de la misma escritira que se la dao - 
comnoliciento a los recuísitos (e lev: 

ARTICULO PRICO,% Arrobar la constitución simal- 
. táuea de la Compañía Anónima - 

"INMORTLIARIA A2IDAS S,A,”, cuyo domicilio es 1a.nitudad - 
áe Guavisudilí con un capital social da 208 ALLI JOVE 
CTN SESEITA Y UCGATRO HI. SUCRIS, dividido en dos mil 
novecientas sesenta y cuatro acciones ordinarias y nomina 
tivas de Un mil sucres cala una. 

ARTICULO SEGUIDO. “isnoner que la Sotaria l3a. - 
de este Cantón, al marnan de - 

la matriz le la eseritara vública le 12 de Jovietbre de 
1,97%, tore nota de haber silo anrobara meliante esta ne- 
solución y siente razón e su cumplimiento. 

ARTICULO TERCERO. y Dispaner que el Resistrador de 
la Proviedad del CAntón Suaya- 

quil: a)/inscriba la transferencia e dominio del ¿íome - 
ble que se aporta a la Socielad, uptento en esta cludad , 
descrito cm la cláusula cuarta escritura pública de 
12 de Noviembre de 1.979: y, ty MOL con lo disnmuesto - 
en el inciso 12 del Art. 51 de la Lay de Registro. 
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ARTICULO EUARTO.-  isvdoner que, el Registrador Mercan 
til del Santóán Guayamil: a) ins - 

* criba larreferióa escritura nública esta ZRasolución en el 
Resistro a su cargo, de acuerio a los Arts, 158 y 15? le Ley 
da Compañías y Art. 3% del 2.7. o. 732, de 22 de irosto de 
1.975; y, b) Cumpla con las demás prescripciones contenidas 
en la Ley de RevAstro, 

ARTICULO JUINTO,- Disooner que se publidae por una - 
sola vez en uno de los neriódlicos 

de mayor circulación en Cuayaquil, el extracto de la escritu 
, ra vública de 12 de voviembro de 1,979, cue será elaborado - 

por este Desnpache y la razón le su anrobación. a 

'COMUNIDUESES: Dada v firmada en la-Sunerintendencia 

e Compañías en fuayaquil, a.ocho Je Frmero de )il novecien- 
tos ocuenta, - - A 7 : ¿ - 

    

  

Aborvalo ácruiles Ricall Santistevan, Intendente le | 
en Cuavacuil, a los ocho Jías del nes de/En, 
ciantos ochenta.- LO CERTIFICO. «— -——--- 

Gioconda Alvear Ugarte 
SECRETARIA ENS MAADA 
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Queda inscrito el aporte 

ordenado «+n esta Resolución de fojas 10.971 a 11.024. núme 

peo 5795 del Begistro de Propiedad, anotado bajo el número - 

1095 del Reperto do.> Guayaquik, treinta de Fnero de mil- 

A aid ds E Registrador de la Propiedad. 

mn 

Se tomó Nota del Aporte 

ordenado en esta Resoláción a fojas 2712 del Registro de 

Propiedad de mil novecientos cincuenta y uno, al méárgen- 

de la inscripción tespegtiva..- Guayaquil, treinta de E- 

ero NA nove cilp afentok: 2ehenta .- El Registrador de la Pro 

  

¿Dr De , » - . : - CORTÍFICO: ¿ue hoy fue inscrita este “esolución de Tojas 3.784 a 

3.788, número 726 del Registro Mercantil y anotada bajo el númer     
    
   

     

2.270 del k Lo val PA o 2.2? eptriorio .-Guiyaquil,Vefrero siete de mil novecj 

  

ochenta. 1 iecistrador Mercantil 

    

ABOGADO HEOTEZ MIGU 
Registrador Mercanti


